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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sharon María Teresa Cuenca Ayala e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
31 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer los lineamientos aplicables a los servicios funerarios tratándose del uso de ataúdes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4200-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 314.- Para efectos de este título se entiende por:  

 

I a IV. … 

 

V. Destino final, a la conservación permanente, inhumación, 

incineración, desintegración e inactivación de órganos, tejidos, 

células y derivados, productos y cadáveres de seres humanos, 

incluyendo los de embriones y fetos, en condiciones sanitarias 

permitidas por esta Ley y demás disposiciones aplicables;  

 

 

VI a XXVIII. … 

 

Artículo 348.- La inhumación o incineración de cadáveres sólo 

podrá realizarse con la autorización del oficial del Registro Civil 

que corresponda, quien exigirá la presentación del certificado de 

defunción. 

 

Los cadáveres deberán inhumarse, incinerarse o embalsamarse 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la muerte, salvo 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los artículos 

314, fracción V, 348 y 419; y adiciona los artículos 348 Bis, 

348 Bis 1 y 348 Bis 2 de la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se reforman los artículos 314, fracción V, 348, 

y 419; se adicionan los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2, 

todos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 314. ... 

I. a IV. ... 

V. Destino final, a la conservación permanente, inhumación, 

incineración, cremación, desintegración e inactivación de 

órganos, tejidos, células y derivados, productos y cadáveres de 

seres humanos, incluyendo los de embriones y fetos, mediante 

prácticas reconocidas y en condiciones sanitarias reguladas y 

autorizadas por la autoridad sanitaria;  

VI. a XXVIII. ... 

Artículo 348. La inhumación, cremación o desintegración de 

cadáveres sólo podrá realizarse con la autorización del oficial del 

Registro Civil que corresponda, quien exigirá la presentación del 

certificado de defunción. 

Los cadáveres deberán inhumarse, cremarse, desintegrarse, 

embalsamarse y/o conservarse dentro de las cuarenta y ocho 
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autorización específica de la autoridad sanitaria competente o por 

disposición del Ministerio Público, o de la autoridad judicial. Para 

el caso de cadáveres de personas no identificadas se estará a lo 

dispuesto en la Ley General en materia de Desaparición Forzada 

de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

 

La inhumación e incineración de cadáveres sólo podrá realizarse 

en lugares permitidos por las autoridades sanitarias competentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

horas siguientes a la muerte, salvo autorización específica de la 

autoridad sanitaria competente o por disposición del Ministerio 

Público, o de la autoridad judicial. 

 

 

La inhumación, cremación, embalsamamiento o la aplicación 

de cualquier otro proceso, sea químico o biológico, para la 

conservación o disposición final de cadáveres sólo podrá 

realizarse en lugares permitidos por las autoridades sanitarias 

competentes. 

Artículo 348 Bis. Los prestadores de servicios funerarios 

deberán disponer de recipientes o contendedores de material 

biodegradable adecuados, que impidan el derrame de 

líquidos o el esparcimiento de olores, que se colocarán dentro 

de los ataúdes, en los casos previstos por las autoridades 

sanitarias.  

Artículo 348 Bis 1. Corresponde a la Secretaría de Salud 

emitir disposiciones que prevengan los riesgos sanitarios por 

la reutilización y destino final de los ataúdes y féretros.  

Toda reutilización o donación de ataúdes o féretros 

provenientes de servicios de cremación o desintegración de 

cadáveres, se hará previo procedimiento de desinfección y 

aviso a la autoridad sanitaria competente. El establecimiento 

será responsable de la utilización de productos 

biodegradables para llevar a cabo dicho procedimiento.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta dos mil veces el 

salario mínimo general diario vigente en la zona económica de 

que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los 

artículos 55, 56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 bis, 202, 

263, 268 bis 1, 282 bis 1, 346, 350 bis 6, 391 y 392 de esta Ley. 

Artículo 348 Bis 2. Las autoridades sanitarias locales estarán 

facultadas para llevar a cabo verificaciones a los 

establecimientos para constatar el cumplimiento de lo 

previsto en el artículo anterior. Asimismo, deberán prever 

programas y mecanismos destinados a la destrucción o 

reutilización de ataúdes y féretros en condiciones ambientales 

responsables.  

Artículo 419. Se sancionará con multa de hasta dos mil veces la 

Unidad de Medida y Actualización, la violación de las 

disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 107, 

137, 138, 139, 161, 200 Bis, 202, 259, 260, 263, 268 Bis 1, 282 

Bis 1, 346, 348, 348 Bis, 348 Bis 1, 350 Bis 6, 391 y 392 de esta 

ley. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los prestadores de servicios funerarios contarán con 

ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto para dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 348 Bis de la Ley General de Salud. 

Tercero. En un plazo que no excederá de ciento ochenta días 

hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, la Secretaría de Salud y las autoridades sanitarias 

locales, en el ámbito de su respectiva competencia emitirán las 

disposiciones reglamentarias para dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2 de la 
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Ley General de Salud. 

 

JCHM 


